RES. 771/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008883, Ent. N° 817/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Obras Sanitarias del Estado, relativas a la Licitación Pública Nº 14.910, para la construcción de la Planta Tratamiento de Aguas Residuales, Sistemas de Bombeo y Red de Saneamiento en la Localidad de Aceguá – Departamento de Cerro Largo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 873/14, de fecha 30/07/14, se aprobó la realización del llamado;
2) que cumplido el requisito de publicidad con la debida antelación, al Acto de Apertura de ofertas celebrado el 21/11/14, se presentaron seis propuestas de las firmas: Cite SA; Stiler SA; Espina Obras Hidráulicas SA, Saceem; Montelecnor SA y Teyma Uruguay SA;
3) que consta Informe técnico de fecha 04/12/14, del que surge: respecto de la propuesta de Cite SA no se puede verificar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad detallados respecto a que no se indica quien será el Director de Obra y tampoco se presenta un técnico en montaje y operación de equipos ( Anexo IV a.I del Pliego de Condiciones); en cuanto a las propuestas de Stiler SA y Espina Obras Hidráulicas SA no se analizaron por presentar ofertas manifiestamente inconvenientes, al superar el precio  de las otras propuestas y el precio estimado; a  la propuesta de Saceem no se encontraron observaciones; en cuanto a la propuesta de Montelecnor SA no  presenta declaración jurada sobre porcentaje de insumos y bienes de origen regional (Artículo 4.8 j) - la que fue presentada luego,  fuera de fecha , asimismo el informe Técnico señala que no es posible verificar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad detallados en el Anexo IV b.I, ya que el Ingeniero sanitario propuesto no cuenta con la experiencia en diseño de PTARs similares y tampoco presenta ingeniero sanitario adicional integrado al proyecto como se pidió en el Pliego de referencia y en cuanto a la propuesta de Teyma Uruguay SA no se encontraron observaciones;
4) que consta Acta de fecha 15/12/14, de la que surge que la Comisión Asesora hace suyas las observaciones señaladas en el Informe Técnico citado anteriormente, al tiempo que solicita información contable complementaria, a las Firmas Teyma Uruguay S.A, y SACEEM (recursos financieros y referencias bancarias) ;
5) que consta Informe Legal de fecha 20/01/15, del que surge que no hay observaciones legales que formular respecto de la propuesta de Cite SA; que no se analizaron las ofertas de Stiler SA y Espina Obras Hidráulicas SA por presentar un precio manifiestamente inconveniente; respecto de la propuesta de Saceem SA se señala que el certificado que acredita el cumplimiento de la Ley N° 16074 se halla vencido, sugiriéndose solicitar su renovación en caso de que la empresa fuese  la adjudicataria; en cuanto a la propuesta de Montelecnor SA se señala que no ha acreditado el cumplimiento del Artículo 1 de la Ley N° 18.930 relativo a la obligación de informar al BCU datos identificatorios de sus titulares y valor nominal de sus acciones y demás títulos, y que presenta la oferta de declaración de origen de insumos Capítulo III Artículo 4.8 Literal j) solicitada por el Pliego de Condiciones   de manera extemporánea, y en virtud  de que la presentación de dicho extremo  con posterioridad puede implicar una modificación en la propuesta económica y una ventaja indebida,  con relación a los demás oferentes conforme al Artículo 68 del  Reglamento FOCEM, se estima que dicha presentación no es admisible. En cuanto a Teyma SA no hay observaciones legales que formular;

6) que la Comisión Asesora, con fecha 21/01/15, informa que se recibió la información financiera complementaria de las Empresas Teyma  S.A. y  Saceem  solicitada, concluyendo que ambas constan con solidez financiera y financiamiento bancario suficiente para que se puedan llevar a cabo las obras; y entiende que:  
a) la propuesta de Cite SA es observable  por cuanto incumple los requisitos de elegibilidad detallados;  
b) informa que no se analizaron las propuestas de Stiler SA y Espina Obras Hidráulicas SA por presentar una oferta manifiestamente inconveniente; 
c) no se encontraron observaciones respecto de la propuesta de Saceem; 
d) en cuanto a Montelecnor SA mantiene lo señalado por el informe técnico y jurídico de referencia;  y 
e) no se encuentran observaciones a la propuesta de Teyma Uruguay SA. En virtud de lo expuesto, la Comisión Asesora aconseja adjudicar la Licitación a Teyma Uruguay  SA, resultando ser la oferta económicamente más conveniente de aquellas que resultaron válidas, en un todo de acuerdo con el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado;
7) que con fecha 22/01/15, en cumplimiento del Artículo 67 del TOCAF, se  puso de manifiesto el expediente por el plazo legal,  notificándose a los  oferentes, sin que se hayan recibido impugnaciones vencido el plazo legal;

8) que por Resolución Nº 1031/15 de fecha 16/09/15, el Directorio dispuso adjudicar la Licitación referida, a Teyma SA y autorizar un crédito por las sumas de $ 164:337.082,81 y U$S 739.773,56;
9) que estas actuaciones ingresaron al Tribunal de Cuentas para su intervención, con fecha 16/12/15,  y fueron devueltas para mejor proveer, a fin de que la Administración se sirviera informar: 
a) Si en su oportunidad fue remitido al Tribunal de Cuentas el Convenio de Financiamiento del Fondo de Convergencia del MERCOSUR (COF Nº 04/13) entre el Estado de Río Grande del Sur, la República Oriental del Uruguay y los respectivos Organismos Ejecutores; 
b) Si se ha dado cumplimiento en el presente proyecto a lo dispuesto por el Artículo 47.2 del Reglamento del Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR, que dispone que “La contrapartida referida en el presente Capítulo deberá estar prevista en los respectivos presupuestos de los Estados Partes, con anterioridad al primer desembolso.”;
10) que, en esta oportunidad, la Administración remite parte de  la información solicitada,  señalando  que: 
a) Se agrega  Convenio de Financiamiento COF 04/13 y su correspondiente Addendum Nº 1, firmada entre octubre – noviembre 2015, informando que los documentos originales firmados fueron remitidos a la  Dirección de Proyecto por la Unidad Técnica Nacional FOCEM (UTNF); 
b) Tal como se resuelve en el Numeral 3 de la R/D 1031/2015, será de cargo de la Administración los montos no elegibles, los costos de operación y mantenimiento, y como contrapartida local elegible el 100% de las Leyes Sociales y aquellos montos elegibles que excedan el aporte FOCEM. Esto fue incluido en el presupuesto de la Administración en los Ejercicios 2016 y 2017, en el Área Funcional 2526 Plantas de Aguas Residuales de acuerdo a información proporcionada por Gerencia de Planeamiento y Control de Gestión; 
11) que no consta que el Convenio de Financiamiento COF 04/13 haya sido remitido  en su oportunidad a este Tribunal para su intervención;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4.8 B) y D) del Pliego de Condiciones  Particulares, al exigir al oferente para su presentación la constancia de haber adquirido el Pliego de Condiciones y  constancia del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, documentos que refieren a condiciones formales de contratar, vulnera el Artículo 48 del TOCAF, el cual dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo, -únicamente- del oferente que resulte adjudicatario; 

2) que, asimismo, dichos recaudos obran en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE),   por lo que, la exigencia de su presentación conjuntamente con las ofertas, contraviene lo dispuesto por el Artículo 9 del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto     Nº 131/014 de fecha 19/5/14, que establece que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso.” ;
3) que, en primer lugar, se realizó un análisis de precios respecto de la totalidad de los oferentes presentados, siendo que posteriormente se procedió al análisis de admisibilidad únicamente respecto de los  proponentes que cotizaron los precios más bajos, dejando sin analizar  las ofertas de Stiler S.A. y Espina Obras Hidráulicas S.A.  (Resultando 3);
4) que el análisis de admisibilidad de las propuestas implica analizar la regularidad jurídica de las ofertas presentadas, con apego al principio de legalidad, siendo que, en aplicación del principio de preclusión, nada relativo a la evaluación de ofertas puede ser tratado en cuanto no se produzca el agotamiento de la primera etapa que implica el estudio de admisibilidad, por lo que, el proceder de la Comisión Asesora (al tenor de lo expresado por el Informe Técnico),  implicó invertir el orden de las instancias referidas, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;    

5) que al no constar la remisión del Convenio de financiamiento oportunamente suscrito por las partes a la intervención que le compete a este Tribunal,  no se dio cumplimiento con la intervención preventiva prevista en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Observar el gasto; y

2)  Devolver las actuaciones.
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